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I ESTUDIoS PREVIOS PARA LA CONTRATACIÓN DIRECTA

Fecha: 08 de mayo de 2026

Entidad: E,S,E, HOSPIÍAL EDUARDO SANTOS

Dependenc¡a que solicita: Subgerenle de Preslac¡on de Serv¡c¡os

Dependencia a la que se dirige

Asunto
SUMINISTRO DE MEOICAMENTO§ Y DISPOSIfIVOS I\¡EDICOS

CON OE§TINO A LA E.S,E. HOSPITAL EDUARDO SANTOS

l. DESCRrPcrót{ DE LA NEcESTDAD

La E.S.E HoSPIÍAL EoUARDo SANToS, tiene por obieto la prestación de serv¡cios de salud de segundo niyel de complej¡dad,

servicios de salud

entend¡do éste como un servicio público a cargo del Eslado y mmo parle integral del Sistema General de Seguridad Social en Salud,

acorde mn lo consagrado en la Ley 100 de 1993, elDecreto Reglamentar¡o Número 1876 de 1994. Para elefecto de los procesos de

contralación se dará;plicación al Numeral 60 delArtículo 195 de la Ley 100 de 1993, eslando por lanto enmarcados en las nomas-del

Rfu¡men de Derecho Privado y especialmente por lo mnlen¡do en el Estatuto de contralac¡ón aprobado mediante el Acuerdo No.l-3 de

fecia 26 de noviembre de 202'5 eipedido por la Junta D¡rectiva y el Manual de Contratación expedido med¡anle Resolución No. 400 del

16 de diciembre de 2025: el cual, prevé en su artículo 22 que: El Gerenle del Hosp¡tal se encuentra facultado para contlalar, mediante

la modalidad de conlratación directa, para la celebración y ejecuc¡ón de ontratos hasla por un monto máx¡mo de trescientos cincuenla

(350) salarios minimos legales mensuales vigentes, previo el cumplim¡ento de los requisitos eslablecidos para cada contralo en

part¡cular.

La Empresa Social del Estado Hospital Eduardo Santos del municipio de la Unión, constituido mediante ordenanza departamental No.

048 del 3 de diciembre de '!996, clmo un establecimienlo públim descentralizado del orden Deparlamental que presla servicios de

recuperación de la salud de segundo nivel en la región del norte de Nariño y sur de Caucá

El oÜieto de la E.S.E. Hospital Eduardo Santos de la Unión, Nariño es la prestación del servic¡o de Salud y para el desarrollo y

cumpiimienlo de su objelo podrá celebrar mntratos permilidos porla legislación colomb¡ana, que puedan ser ejecutados odesarrollados

por personas naturales y iur¡dicas de delecho públ¡m y privado.

Fara el adecuado desanóllo de sus funciones asistenciales y administrativas, el Hospital requiere mntar con los recursos e insumos

necesarios que le pemilan mantener y mejorar la calidad de los se¡v¡cios prestados. En esle sentido, es ind¡spensable adquirir

med¡camentos, dada su ¡mportancia dentro de los procesos de atención y soporte inslitucional

Los medic¿menlos mnstituyen un mmponente esenc¡al denlro de la alención en salud, ya que permiten prevenir, tratar y m-ntrolar

enfermedades, reduciendo compl¡cac¡ones y contribuyendo al restablecimiento del estado de salud de los pacientes. La d¡spooibil¡dad

oporluna ysuficientede eslos iniumos garantiza lacont¡nu¡dad de los tráam¡enlos,la seguridad delpaciente y la cál¡dad en la-preslación

delservic'io. La ausencia o insuflciencia¡e medicamentos puede generar interupciones en la atenc¡ón, riesgos clinicos, inmnformidades

por parte de los usuarios y dificultades operat¡vas en los d¡ferentes serv¡cios asistenciales.

be bfa parte los dispositivos medicos son fundamenlal para la ejecuc¡ón segura y eficiente de los procedimientos d¡agnósticos,

teraÉutims y quirúrgims. lnsumos mmo guantes, jeringas, catéteres, gasas, equipos de curación y demás d¡spos¡tivos médims

perriiten at pársónat áe salud desarrollar suifunc¡ones de manera adecuada y conforme a los prolocllos establec¡dos. La falta de este

material puede comprometer la cal¡dad de la alención, aumentar el riesgo de eventos adversos y limitar la capacidad resolut¡va de los

2. OBJETO A CO¡ITRATAR Y SUS ESPECIFICACIONES

2.'l objeto:
SUMINISTRO DE I\¡EOICAI/ENTOS Y DISPOSITIVOS I\¡EOICOS CON DESTINO A LA E,S,E.

HOSPITAL EDUARDO SANfOS

2.2 Autoízaciones y
pefin¡sos:

La E.S.E. HOSPITAL EDUARDO SANToS, es una entidad de régimen especial que representa las

actuaciones adm¡nistrativas y precontractuales en el Estatuto de Conlratación aprobado mediante la

Acuerdo N'13 del 26 de noviembre de 2025 y el Manua¡ de Contratac¡ón aprobado medianle la

Resolución N'400 del 16 de d¡ciembre de 2025.

La mmpetencia Gerenc¡al para adelantar todas las actividades contracluales de la ¡nstitución, y que

competen al presente esludio previo no requiere autor¡zación espec¡al por parte de la Junta Direcliva

del Hospital, toda vez que, conforme a lo dispüesto en el Manual de Confahción en su articulo 5',
d¡cha competencia radica en el ordenador del gasto, tal como se señala en la s¡guiente disposiciÓn:

'La coñNtencia pera contratat radica eswífrcanente en el üdenar del gasto, qu¡en a

su vaz puede delegat la contntac¡ón de foma tolsl o parciaL lo cual en n¡ngún caso

¡md¡cará una exonüación de rcsff,/l,sabil¡dad ñscal, disc¡pl¡naia o panalen el evento de

que se $esente un slniesfo coniadual o se fafte e la apl¡cac¡ón de los pdnc¡p¡os

rcctoras de la contratec¡ón públ¡ca'

De conformidad mn la noma citada, el Gerente del Hospital se encuenlra facultado para celebrar y

ejecutar cofltralos hasta por un valor de lrescientos cinqlenta (350)salarios mínimos legales mensuales

vigentes.

El aiículo 22 del Manual de Contratac¡ón del Hosp¡tal d¡s@ne:
'La contralac¡ón diecta es un mecanisno exce$ional de selecc¡ón mediante el cual la E.S.E.

Hospital Eduado Santos podrá celeüat contntos sln ,ocss,Uad de acudi a un proceso
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ESTUDIOS PREVIOS PARA LA CONTRAfACIÓN DIRECTA

Santos so, las siguiorlos:

A. C.antratos cuya cuanlía para la adqu¡s¡ción de bienss o-sorvicios esté.comprcndida

áli"iet iá l¡", (10) i hasta tesc¡entos cincuenla (350) salaios ninrimos /egaios

árrirrJr" r,grnrd. lbMt MV) ob¡eto del contrato y contatos Wa el desaÍollo de

adividátr/es ;¡entífrcas o tecnoiógicas, 6n todos /os casos'

De ioual manera, Y en atenciÓn a la naturaleza y ant¡a delmntrato, no resulta n€cesaria una

árroiir*o. árp,iia pol' part. de Ia Junb tjirectiva del Hospilal' en concordancia con lo

ffiÁi;;;;l'ú;rá;e contratac¡ón de la entidad, especifcamenle en su articulo 7"' el

cual establece:

.ARTICULO 7, MONTOS AUTORIZADOS PARA CONfRAfAR: LAS fACUItAdES dE CONIÍAIACJóN

óüig.dát ,r otd"n.dor' del gasto, que es elila Gerente del Hospital, se encuentra regulade en cuanto a

ü, ñonlá. qr" ," * a m-nfatar'y dichos montos no aplican cuando se trata de contreteción con

á.rrr". O-.ipi.trp*rlo General de la Nación. Para ello se ha establecido el siguiente cuadro de

,áno.i án 
"rlo 

ri ¿.term¡nación de la modalidad de contratac¡Ón según coresponda:

uooaLtDAD oE covfRAractÓtl

OESDE IIASfA
> r0 sMMtv 350 SMMLV

juslifcadas

ocuanlia,la p0rconlraclual pordelnalurclezala ob)elose/ecciónde poryaconpetitivo
nornat¡valacon v¡gontede conÍom¡daddeb¡danenteesp6cia/oscicunstancias

¡nstruñenlo legalelue contrataciónla presenlgvpúbl¡ca/os ngenqprincip¡os
en ellaenostab/ec/dos presenletrictanentees Ley vcas/os osut¡lizará ennonecantsEste

Eduardoelend¡rcclacontratac¡ónla Hospilalus0el dehabilanc€us8/esiasEslalufo, que

m slrali ASESacluacion adelad laan las vse0 ulereestute d 0een reqn previsecuenE c0n cia, presen
solicitada.n0a contratacideriue envenc0ffes

den 0ddemrn0 ESn ado léreldeterm compresláed p0fcontratodelción 0aza laa bjetoEI par elecupl
ed 202607el unde to202e hasta6dde08edesde2.3 Plazo de ejecuc¡ón:

tal Eduardo Santos, de la Un¡ón - NariñoE.S.E Hospi2.4 Lugar de ejecución

1. Los bienes suministrados deben olmplir con las especificacione§, marcas' referencjas y calidad

acordes con el mercado.

iliü.ülJt, 0.6,iásostener tos prec¡os ofertados en ta compra etectrónica durante la vigenc¡a del
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detallan a continuación:

nte contrato

bienes, conforme a especificaciones técnicas

presente contrato. Dichas especificaciones se
EL CONTRATISTA se comPromete

establecidas en cotización que hace

a entregar los
parte integral del

2.5 obligaclones del

Contrlista:
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3. Cumplir acabalidadmn elobieto delcontrato, de acuerdo con lasobligaciones y requ isilos contenidos

en la propuesta presentada y en los presentes estud¡os prev¡os.

4. Eotregar el bien objeto del contrato comp¡etamenle nuevo y de pdmera calidad, de acuerdo mn la§

especmcac¡ones contenidas en el pl¡ego de mndiciones y la propuesla presentada.

5. Entregar el b¡en en perfecto estado, de manera que sirvan para el uso eficiente para el clJal están

dest¡nados, altunc¡onar¡o del LA E.S.E. HOPIfAL EDUARDo SANToS delegado para talf¡n.

6. SuscIib¡r las garantías establecidas en la cláusula de Garantlas, y mantener aclualizada la v¡genc¡a

de cada una de ellas, acorde a los plazos y condiciones allí establecidas, si fuere necesario.

7. lnformar oportunamente al Hosp¡lal las circunstancias que l¡m¡len y afecten el adecuado suministro

del servicio mntratado y presentar las respeclivas sugerencias para conegirlo.

8, Dar cumplimiento a las obligac¡ones mn los sistemas de segur¡dad social, salud y pensiones y

presentar los documentos respeclivos que asi lo acrediten, de conformidad con lo eslablecido en el

Decreto 1703 de 2002, Decreto 510 de 2003, la Ley 789 de 2002, Ley 828 de 2003 y demás que las

ad¡cionen, mmplementen o modifi quen.

9. Permitir la supervis¡ón del desarrollo del obieto del presente contrato por parte del hospital

dan del o del conlrato res10. Las demás ue se

l) Efecluar los registros y operaciones presupuéstales y mntables necesarios para cumplir

cabalmenle la cancelación de los bienes que EL CoNÍRATISTA preste sat¡sfacloriamente

en virtud delcontrato.
2) Elaborar las remisiones o solicitudes de los bienes, cumpliendo con las especific¿ciones

táricas necesar¡as para el desanollo delobjeto mntraclual.

3) Solicitar a EL CONTRATISTA el cambio de los bienes Nando eslos presenlen defeclos o

alteraciones que ¡ncidan en su calidad, el cual deberá efecluar dentro de los lres {3) dias

calendario siguientes a la fecha de la solicitud, en el evenlo de ser nuevamente rechazados

por mda cal¡dad se.á causal para declarar la caducidad adm¡nislrativa del contrato.

¡l) Alender las ¡nquietudes y sugerencias que presente EL CoNTRATISTA preYia evaluac¡ón

de las mismas.

5) lnformar a EL CoNTRATISTA malquier def¡ciencia, irregularidad u ofa situación que se

aLef SUser nadbsa aenle rrodesa dello contralo v requpresen
elando seCUsremmasSU dde acordadasrnef0 verifiquelas vpre6)

TN fRA sftraíc0n das LE 0ctm lasde obl acr contractu0nes aesiento

serán obligaciones de EL HoSPÍAL:

2.6 Obl¡gaclones de EL

HOSPITAL

JULIANA KATERIN BURBAN0 ROSER0, Subgerente de Prestacion de Serviciosy/o2.7 SuperY¡sor
lnterventor:

3. i¡IODALIDAD DE SELECCIÓ DEL CONTRATISTA

SU JUSTIFICACÚt¡ Y FUNDAMENTO JURiOICO

Conlratación Direcla3.1 irodalidad
CONTRAfO DE SUMINISTROS3.2 T¡po de Contrato:
La conlralación para el suministro de medicamentos se juslifica

continuidad, eficiencia y calidad en la prestaciÓn de los servic¡os

HOSPITAT EDUARDO SANTOS

El hospital requiere contar mn un abaslec¡miento permanente de medicamentos y d¡sposilivos med¡cos

son esenciales para la atención máJica, ya que estos son fundamentales para el diagnóstico,

tratamienlo y recuperac¡ón de los pacientes. La ausencia o escasez de medicamentos y dispositivos

medicos podria afectar la atenc¡ón a la comun¡dad, compromeliendo la capacidad operativa de la

inslitución y el cumplimiento de su misión as¡stenc¡al. Con la presente contratación se busca asegurar

la disponibil¡dad de productos de calidad, debidamenle cel¡ficados y ajuslados a la normatiYa sanitaria

vigente, garantizando su idoneidad y cumplim¡ento mn las especificac¡ones técnicas requeridas. De

igúal manera, se fortalece la gestión hosp¡talar¡a mediante la optim¡zación delcontrolde inventarios y la

eficiencia en los procesos de adquisición, contribuyendo al uso rac¡onal de los recursos institucionales

En esle sent¡do, el sum¡n¡stro propuesto es estratégico y pr¡orjtario para la E S.E HoSPITAL EDUARDo

SANTOS , ya que permile mantener la mntinuidad del servic¡o, la seguridad del paciente y el

cumplimiento de los objelivos institucionales en maleria de atenciÓn en salud.

Que la ESE HoSPITAL EDUARDo SANToS, adelanlo el proceso de compra electronica a lraves de la

plalaforma BIONEXO, en la cual se obtuvieron diversas propueslas economicas de los produclos

en la necesidad de garantizar la

de salud olrecidos por la E.S.E

ante los UEASla c0rresnact0n d esol citados a rando qproveedoresponp0r slog
PRAf,¡ LECE NTRÓ I 03-2026NOrealmientos enzados tnla deYitacion c0laenmCU ef0n los

Fundamentos3.4
Jurid¡cos:

Para el eteclo de los procesos de contatac¡ón se dará apl¡cac¡ón al Num,rcl 6 del Añículo 195 de la

Ley 100 de 1993, estando por tanlo eÍnarcados on lf/s numas del Rég¡men de Derccho Pñvado y

es@¡ahnente por lo conten¡do en el Manual de contratac¡ón de EL HOSPITAL, expad¡do med¡^nto

Reso/uciór, No. No. 400 del 16 de d¡c¡emúe de 2025, el cual prevé en su aiículo 22 que: El Gercnte

del Hospilal podtá contñtar la reelizac¡ón, celebrac¡ón y ojecución de confalos hasta por frcscientos

cincuenta (350) salarios míní7,0s /ega/es mensuales v¡genles, wev¡o cunplim¡ento de ios requislos
que so eslablecen para cada conlrato en pad¡cular: de ¡gual nanera, el alículo 5 del mencionado

Manual, en donde se establece la conpalenc¡a Nta celebrar contatos y el aliculo 7, con rcsrff,to a

l$ contralos que rcqu¡eren aprobac¡ón y/o autoización üevia.

En cuanto a las nodal¡dades de conlralación, ol adículo 20 delManual de C,ontralación establece que

/os procesos del Hospita/ podrán adelanlarse bajo /as sigulgnfes formasr oden de conüa, conlratac¡ón

d ¡ re cta, co n v ocato t ¡ a ce Í r ad a, convocoto i a electrón¡cas da bienes
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Oe ¡guat manera ot arl. 25 del Manual do hntratación del Hospilal d¡s@ne:

.ARTlcULozS,coMPRAsELEcIRoNicAs.-LascÚmprass/ectrónicasconstituyenunnecsn¡sno

dá coi¡atación madiante el cual la E. S.E .Hospflet Eduardo santos de La Un¡ón Nadño adquiÜe bienes

, sárrc,oi a travgs Ae p btafomas t&notóg¡cas, sin gue se considsrs /'imítac¡ón pÜ razón do la cuantí1
'aát prouto. Estas plafsfomas pem¡tiñn la gest¡ón, rccapciÓn y..evaluac¡ón de ofettas med¡ante

*ii* atArOni*t, grrcnlizando la trcnsparenc¡a' efrciencia, public¡dad y l¡bre concuÍenc¡1 en los

procasos contracf u8l8s.

Panpad¡cipalenestet¡NdeÜoeed¡m¡entos'lasperconasnsluralesojulíd¡casinteresadssdeberán
esteidebiiamente regisiradas en la platelorna electrónica que adopte ofrc¡almente el Hospital, previa

iácornendaciin det Com¡té de ApoW a la Act¡vidad Contractuat y con la autoización del Odenadot del

Gasto o guien haga sus vecos.

La ptatafoma útit¡zado doberá cunpli con los pincipios de seguidad, trazabilidad, d¡spon¡b¡lidad de

ta infomación, acco§o equ¡loaiyo 8 /os proponentes y denás rqu¡sitos establecidos en l8 normal¡va

vigonte sobre conlnlac¡ón pÚbl¡ca. Ast m¡sÍto, et Hospital Ndtá utili¿ar /ss.piafafomas ds/ s/stsma

iledrónin para lo @ntdac¡on Publ¡ca SECOP o cualqu¡et otro s¡stema electrónbo que se hab¡l¡te

confome a la ley.

(...)

Oe acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta la naturateza del obielo contractual y la competencia

para contralar, resulla procedente adelantar el proceso mediante la modalidad de contrataciÓn d¡recta,

cum condiciones eslablecidosiendo con los ustos

Y VALOR ESIIITAOO DEL COI{IRAÍO4. ESTUDIO DEL SECÍOR

para el cumpl¡miento de los planes y programas de la ent¡dad y la eiecución del presupuesto.

La ESE HOSPITAL EDUARDO SANTOS, requiere mntratar a una persona juridica con experiencia

@mprobable en el suministro de med¡camentos y dispos¡üvos medicos, que cuente con la capac¡dad

técnica, adminislrat¡va y logíst¡ca necesaria para garantizar el cumpl¡miento de las especifcaciones

técnicas, estándares de cal¡dad, normativ¡dad san¡laria vigenle y mndiciones de entrega establecidas

por la entidad.

Él proveedor deberá asegurar que los produdos suministrados cumplan con los requisitos de registro

sanitario, mndiciones de almacenamienlo, transporte y mnservac¡ón exigidas por las autoridades

La ESE HOSPITAL E0UAR00 SANToS, suslenta la contratación que se describe en este documenlo

arantizando su i ridad efcacia te ca.

4.1 Aspeclo3 Legales y
Organ¡zacionale3
ldoneidad:

EL HOSPITAL, requiere asegurar la d ispon ibilidad oportun a y suficiente de medicamenlos y disposit¡vos

méd¡cos, con el f¡n de garant¡zar la atención continua y de calidad a los pacienles, así como el

cumplimientode los protocolos de falamiento esiablecidos porlaentidad. La contrataciÓn delsuministro

de estos ¡nsumos es indispensable para mantener el adecuado funcionamiento de los servicios de salud,

evitar interrupciones en la prestación de atenciÓn málica y asegurar que los profesionales cuenten mn

los elemenlos ne@sar¡os para realizar procedimientos diagnóslicos, terapéutims y de cuidado de

manefa segura y eficaz.

Asimismo, la adquisición de estos medicamentos y dispositivos permilirá optim¡zar la gestión de los

recursos institucionales, fortalecer la planificación y control de inventarios' y garantizar la satisfacción

de Ias necesidades asistenciales de la poblaciÓn alendida, cumpliendo con los estándares de calidad y

El contrat¡sta deberá acreditar una experiencia minima de seis

de inscripc¡ón ante la Cámara de Comercio, la clal se demostrará med¡ante la presentación del

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por dicha entidad

(6) meses, mntada a part¡r de la lecha

dad establecidos la normativa nle

El valor del mntrato se determina en la suma de: SETENÍA Y OCHo lrl
SESENTA Y SEIS i,llL i{0VEClEt{T0S SEfENTA

LLONES NOVECIENTOS

Y UN PESOS M/CfE 966.97'l4.3 Valor delContrato:

El valor del mnlralo se cancelara según las facturas d

cumplimiento del objeto mntractual y la entrega del suministro con los respectivos soportes. El

supervisor del contrato expedirá el certiflcado de cumplim¡ento y lec¡bo a sat¡sfacción' una vez

comprobadas las obligaciones contracluales, la presentaciÓn de soporte de pago de salud, pensión y

riesgos, y el soporte de pago de las estampillas exigidas en el contrato.

ebidamente radicadas, previa verifrcación del

4.4 Forma de pago:

CuentaValorCDP

PRo0UCTOS FARMACEUTIC0S: $54.629.350

MATERIAL ME0lC0 QUIRURGICo: $24.337.6212026000964

uestodeEx ¡do

CODIGO SEGÚN CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS

Nombre. ProducloCód¡go. ProducloCódigo - ClaseFam¡liaCódigo - Segmento

lralamiento cuidado del enfermo

Categoria de medicamenlos

varios

Suministros, produclos de
51000000
42000000

Y

www.hospitaleduardosantoslaunionnar¡no.gov'co
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4.2 Aspeclos Comerciales
y Técnicos - Experiencia:

$366.000.000
1.5 o¡3ponibil¡drd
presupuestal:

51210000
42140000
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5. CRTERIOS PARA LA ADJUDIGACIÓN DEL CONÍRAÍO DE CONTRAÍO DE SUIi.IINI§TROS

Poriralarse de un proceso de mntratación direcla y determinada la cuanlia delmntrato, se dará cumplimiento alarticulo
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6. LAS GARAI¡ThS AUE EL

EXIGIR EN EL PROCESO

HOSPTTAL CONTEMPLA

DE CONTRATACIÓN

siguientes garantias:

lfAL EDUARoO SANToS exigirá lasraleza del contralo, la E.S E HoSP
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